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EXTRACTO
 

GONZALO SERGIO MENDOZA GUIÑEZ, Notario Público Suplente de doña Antonieta
Mendoza Escalas, Titular 16º Notaría Santiago, San Sebastián 2750, Las Condes, certifico: Por
escritura pública de 9 de enero de 2025 repertorio Nº 94/2025, ante mi compareció: LUZ
MONICA JAUREGUI TRAVERSO con domicilio en las condes, constituye la sociedad
FIFTEEN FOREVER SpA, nombre de fantasía “FIFTEEN SpA”, con domicilio en Santiago, la
duración de la sociedad será indefinida. La sociedad tiene por objeto: a) La prestación de
servicios de agencia de viajes, todo tipo de asesorías en servicios turísticos, intermediación de
compra y venta de paquetes turísticos, alojamiento, traslados, alimentación, asistencia en ruta,
contratación de seguros de viajes y médicos, y en general cualquier servicio relacionado con el
turismos dentro y fuera de chile; b) Compra y venta de paquetes turísticos, alojamientos, entradas
a parques de entretenciones, pasajes aéreos, trenes, buses, helicópteros y en general cualquier
medio de transporte, aéreo, marítimo y terrestre; y c) La prestación de todo tipo de servicios de
transporte y traslado de pasajeros. El capital de la sociedad es la suma de cinco millones de
pesos, dividido en mil acciones ordinarias, iguales, nominativas y sin valor nominal, las que se
encuentran íntegramente suscritas y pagadas por la socia Luz Mónica Jáuregui en este este acto,
según lo indicado en el artículo primero transitorio de los estatutos sociales. La administracion y
uso de la razón social está a cargo de un administrador según articulo décimo y segundo
transitorio de los estatutos sociales, designándose a Luz Mónica Jáuregui. Demás estipulaciones
en escritura que extracto. Santiago, 9 de enero 2025.
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